
 

 

CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN - COLEGIOS 
 
NOMBRE DEL ALUMNO: ...............................................................................................................................................................................  
 
 
Normas del programa: El estudiante debe obedecer todas las leyes gubernamentales relacionadas con los requisitos de 
inmigración, leyes estatales y locales, así como las normas de la organización de destino, compañía aérea, familia y LyCI. 
 

1. Deberás ir provisto de DNI o PASAPORTE, además del permiso de la policía o guardia civil. COMPRUEBA QUE NO 
CADUCA ANTES DE TU REGRESO A ESPAÑA. Necesitaremos el número, fecha de emisión y caducidad un mes antes 
de la salida. 

2. Durante tu estancia en el país de destino, debes ser siempre educado y atento con tu familia y con toda la gente con la que te 
relaciones. 

3. Está totalmente prohibido el uso de móviles durante la jornada escolar (excepto en Cultural Experience). 
4. No se permite que viajes solo ni te separes del grupo. Sólo puedes viajar con tus profesores acompañantes en las 

excursiones  programadas. 
5. Las faltas reiteradas de disciplina, las desconsideraciones hacia los compañeros o sus profesores o miembros de la familia de 

destino, las actitudes violentas o peligrosas, o cualquier otra conducta que se considere grave para el buen desarrollo del 
programa, de las actividades y de la convivencia armoniosa entre los participantes, serán motivo de expulsión del implicado, 
sin que los padres / tutores legales tengan derecho a reclamar cantidad o indemnización alguna a LyCI ni al proveedor 
extranjero. 

6. La ingestión o posesión de alcohol y drogas está prohibido, así como fumar.  
7. LyCI no se responsabiliza por ningún accidente o emergencia que el estudiante pueda tener por casos fortuitos o fuerza mayor 

mientras participa en el programa. Todos los estudiantes podrán contratar, si lo desean, un seguro privado de accidente, 
enfermedad, responsabilidad civil y viaje ofrecido por LyCI o pueden llevar una póliza de su elección. 

8.    Para programas en Inglaterra: precios calculados sobre la base de 1 € = 0,89 £. De haber un incremento de más de un 2% en la 
cotización de la libra, se le cobrará al alumno la diferencia.  

9. Información sobre cancelación, no presentación y abandono del programa por el estudiante.  
Con el fin de informar al estudiante del importe de los gastos, que tiene que satisfacer, a la empresa Lengua y Cultura Inglesa 
en el caso de que cancele el programa, sin que exista causa de fuerza mayor, estos gastos ascenderán a las siguientes 
cantidades: 

 Del momento de la reserva a 91 días antes de la salida: 100 € en Irlanda y 225 € en Inglaterra. 
 De 90 a 46 días antes de la salida: 35 % del precio del programa. 
 De 45 a 15 días antes de salida: 50 % del precio del programa. 
 De 14 días a la fecha de salida: 75 % del precio del programa. 
 No show: 100 % del precio del programa. 

El estudiante no tendrá derecho a reembolso alguno cuando una vez iniciado el programa, lo abandone por voluntad propia o 
de sus padres o de su representante legal. Sin perjuicio del momento en que se produzca la cancelación, el estudiante deberá 
asumir, siempre y en todo caso, el importe del billete de avión cuando éste haya sido emitido y no sea posible el reembolso 
del mismo, con independencia de que el estudiante ejercite cuantas acciones le incumbiese frente a la compañía emisora.  
*Las anulaciones deberán hacerse en persona o por escrito, no se aceptarán por teléfono. Se considerará la fecha de anulación 
la de recepción de la notificación en nuestra oficina. 

10. Cualquier reclamación deberá ser expresada en el propio país de destino a los coordinadores y organizadores del viaje con la 
finalidad de ofrecer una solución inmediata. De no tener el alumno plena satisfacción, LyCI atenderá toda reclamación hecha 
por escrito siempre que se realice antes de los 15 días posteriores a la finalización del viaje. 

11. Está absolutamente prohibido que el estudiante suba fotos de los miembros de la familia y/o de los espacios de la casa a 
cualquier red social.  

12. Autorización de imagen. El participante o sus padres o tutores, autorizan expresamente a la empresa LyCI para que pueda 
utilizar la imagen realizada durante el programa, con la finalidad de efectuar publicidad. El participante y/o sus representantes 
legales podrán revocar esta autorización en cualquier momento. 

13. Aunque el alumno mantenga una estrecha relación con la familia, no hará uso de ésta para sí mismo, para, en el futuro, enviar 
directa o indirectamente, estudiantes, amigos o conocidos a dicha familia, a no ser a través de LyCI. 

14. Como padre (o tutor) del alumno, autorizo a LyCI, la Organización extranjera, a los profesores acompañantes y a la familia 
que recibe a mi hijo para tomar las decisiones necesarias en caso de emergencia, enfermedad y accidente. 

  
La organización no se responsabiliza de los daños y perjuicios causados  

por el alumno debido al incumplimiento de estas normas. 
 
             


